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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE 1A CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE 1A CONMEMORACIÓN DE 

IAS�OICAS 

BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

CR,CESOL VCIÓN CJY.E j1..LCM,<DIJI :JF 3 7 5 -2024-:M<JXM.-CH-Jl 
Cnufucanas, 19 de junio de 2024. 

íF,[Jl[ca[áe de [a :MunicipafiáaáProvincia[ de :M.orropón - Cnufucanas; 

o/IS'TO: 
íE[ Informe Jfº 00032-2024-:MP:MCJ{ (19.06.2024) de! Su6 gerente áe Desartollo Turistico y jl.rtesana{, e[ 
Pro·veíáo S/:N de gerencia de Desarrollo Economice (19.06.2024), Proveíáo S/Jf áe }lfca[áía de [a :Municipafiáaá 
Pro·vilzcia[ de :Morropón-Cfiufucanas, y; 

CONSICJY.E<R}1.J{cJJO: 
Que, fas :MunicipaEi.áaáes son órganos de go6ienzo Local con autonomía politica, económica y admiuistratioa en ios 
asuntos de su competencia conforme a [o dispuesto en e[jl.rt. 194° cíe [a Constitución Pofítica de! 'Estado, modificada 
por fa Ley 27680 - Ley cíe �forma Constituciona[ de! Capítufo XIV de! Tiuuo IV, sobre Descentralizacián, 
concordado con e[ }lrt. II dei 'Tí tufo Preliminar y }lrt. 4° cíe [a Ley :N" 2 79 72 - Ley Orgánica de 'Municipalidades. 

Q]1e, en e[ marco áe[ 88º aniversario cíe [a Provincia cíe :M.orropó111 con su capital (fiulucanas, [a gerencia cíe 
Desarrollo 'Eccrunnico y [a Su6 gerencia cíe (J)esarro[[o 'Turístico y }lrtesana{, lleuará« a cabo [a inauguración cíe [a 
Sa[a Permanente cíe Exposíciátt y Venta de productos artesanales y orgánicos cíe [os diez distritos de nuestra 
provincia, en ese sentido solicita [a emisión de una resoluciáu cíe Jl[ca[cíía saludando y feiicitando a[ }lmauta cíe [a 
jl.rtesanía Peruana, gíE<RJÍ.SI:MO SOSJL jl.Ljl.CJ-[IE, por seruno áe [os más importantes representantes áe[ arte 
tradicionai de Cfzu[ucanas, y de! país,JeEi.citáncío[o por [a trayectoria de! :Maestro jl.rtesano, e[ <P<R]:MíE<JUl:M.Jl V'TJL 
cJJíE Ljl. Jl<J(PESJl:NÍJl PE<J('Vjl.:J{Jl, declarado así por e[ :MI:J{CíF,TV<J( íE:Jf íEL Jl:ÑD 2000, por brindar grandes 
apo·rtes a [a artesania, mediante [a creación áe sus piezas a mano y transmisión cíe conocimientos tradicionales a 
nueoas generaciones. 

.JL{caúfe rooinciai 
. .. 

\-, ALCALCIA -� �¡.IS 

Q!te, es necesario que [a comunidad' representada por su autoridad municipal e;;prese e[ saludo y feEi.citación a 
aquellas personalidades y entidades que a través cíe su trascendente y eficiente tabor, así como por su amplia y 
destacada trayectoria constituyen ejemplos de superación y éxito, exaltando oficiahnente en ellos sus méritos, 
cualidades, entrega, afta espíritu áe solidaridad y enorme compromiso con [a provincia de :Morropón-Cnufucanas. 

Por [o anteriormente e:qn1esto, en uso de [as [acultades conferidas en [a Ley Orgánica cíe :Municipafráaáes 'N" 
27972,y fa Constitución Po[ítica áe[Perú. 

SE 1?;f'SVE,Lri,IE: 
.Jf.<R,TICVLO <P<R,I:MP/RO,- S}lL'V(J))f.(}{y 'FP,LICI'T)f.<J(a nombre cíe [a :Municipaücíaá Provincia[ cíe :Morropón 
Cfzufucanas, a[ Señor qíEWI:MO SOS)f. JlL)f.CJ{P,, por su uahoso aporte a [a cultura, por ser uno cíe Ios más 
importantes representantes de! arte tradicional cíe Cfzufucanas, y de! país, feEi.citánáo[o por [a trayectoria de! 
:Maestro }lrtesano, e[ <P<R]:MíE<JUl:M.Jl V'TJL CJY.E Ljl. Jl <J(PESJl:JfÍJl PE<J(V Jl.NJL, deciarado así por e[ :M.I:Jf CíF,TV(}{ 
íE'J{ íEL Jl:Ñ'O 2000, por brindar granáes aportes a [a artesanía, mediante {a creación cíe sus piezas a mano y 
transmisión cíe conocimientos tradicionales a nuevas generaciones, contribuyendo en e[ desarrollo culturai en favor 
cíe [a provincia áe :Morropón-Cnu[ucanas, departamento de iñura, 

Jl<R,TÍCVLO SíE(JV:MDO.- :Materia{izar este saludo con [a entrega de [a presente <R§so{ución de jl.[cafáía en e[ 
marco cíe [a inauguración de [a Saia <Permanente cíe Exposicián y 'Venta cíe productos artesanales y orgánicos áe fos 
diez distritos cíe nuestra provincia . 

.Jf.<R,TICVLO PE/R{JF,<R,O: íF,J{CJl�)f.(}{a {a Oficina genera[ de jl.tención a[ Ciudadano y gestión Documentaria 
[a notificación en e[ modo y forma de [ey, y a [a Oficina <;__e e zo[ogías cíe fa Información su publicacum en 
e[ porta[we6 de [a :MunicipaEi.cíacf Provincia[ cíe :Morro ón-Cfzufuc · as . 


